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PRESIDENCIA 

Ndm..-1 

Señor 
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.., 

DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

san Cristóbal, P. T., 
26 de julio, 1937.-

Presidente de la Cámara del Senado, 
Ciudad Trujillo.-

Señor Presidente:-

SFNADO 
Rt UBUCA lOt.'I 

Me complazco en presentar a la considera­

ci6n del Congreso Nacional, por la digna mediación de esa 

Cámara, el adjunto proyecto de ley sobre el presupuesto 

de ingresos y la 1 y de gastos páblicos, que viene a reem­

plazar la legislación vigente sobre esta materia, mejoran­

do su estructura y sus previsiones, y especialmente orean­

do de nuevo el cargo de Director del Presupuesto, cuyas a­

tribuciones señala. 

-

~NA 
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Al Señor 

PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo,D.de s.n., 
Julio 30 de 1937. 

Presidente del Ron.Senado, 
Su Despaoho. 

Señor Presidente: 
Plaoeme participarle que junto con su 

oficio #.1365,rechado en 28 del oorriente,se recibi6 en 
la cámara que me honro en presidir,el proyecto de ley 
sobre el presupuesto de ingresos y la ley de gastos pÚ­
blicos;y que dioho proyecto ha sido aprobado por este 
Alto Cuerpo y enviado al Poder Ejecutivo para los r1nes 
constitucionales. 

Saluda a Ud.muy atentamente, 

MAM • 
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EL CONGRESO NACIONAL, 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA, 

DECLARADA LA URGENCIA, 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY 

SOBRE EL PRESUPUESTO DE mGREsos y LA LEY 
DE GASTOS PUBLICO$ 

Sección I 

Disposiciones Generales 

~ 

~J;;;, SENADO 
RE PUBLICA i)OMIN l~ANA 

.Art. 1.- En cumplimiento de lo que dispone el 
inciso diez y nueve del articulo cuarenta y nueve de la Cons­
titución, el Presidente de la Rep4blica someterá cada año al 
Congreso Nacional, en la legislatura que se inicia el diez y 
seis de agosto, el proyecto de presupuesto de ingresos y el de 
ley de gastos p~blicos correspondientes al año siguiente. 

Art. 2.- El año fiscal comienza el d!a primero 
de enero y termina el treinta y uno de diciembre • 

.Art. 3.- Para los fines del articulo anterior, 
todos los Secretarios de Estado y los jetes de departamentos, 
oficinas u organismos que no dependan de aquellos, deberán pre­
sentar al Director del Presupuesto, cargo que más adelante se 
crea, dentro del plazo y en la forma que éste señale, la esti­
mación preliminar de las apropiaciones requeridas para sus res­
pectivos departamentos durante el año fiscal siguiente; y el 
Director del Presupuesto a su vez preparará para el Presidente 
de la República, bajo su d1recci6n y en la época que áste lo 
disponga, el proyecto de presupuesto de ingresos y el de ley 
de gastos públicos. 

Sección II 

Del Presupuesto de Ingresos 

Art. 4.- El proyecto de presupuesto de ingre• 
sos comprenderá todos los que se estime que deba percibir el 
tesoro público por cualquier concepto durante el año fiscal 
siguiente, de acuerdo con las leyes vigentes en el momento de 
su formulación. 

Se le anexará un estado demostrativo de los 
balances de fondos especiales y de fondos de depósito, que se 
calcule que estarán disponibles al iniciarse el año fiscal si­
guiente, para hacer frente a las erogaciones autorizadas en el 
proyecto de ley de gastos públicos para dicho año fiscal. 

Se anexarán igualmente todos los estados demos­
trativos y todos los datos que en opinión del Presidente de la 



REPÚBLICA DOMINICANA 

Repábliea fueren necesarios o dtiles para dar a conocer lo más 
detalladamente posible la situac16n financiera de la Rep~bl..ica • 

.Art. 5 .... Los ingresos estima.dos se dividirán 
en ingresos para fondos generales e ingresos para fondos espe­
ciales o de depósito, de acuerdo con las disposiciones legales 
vigentes al respecto. No podrán especializarse ingresos en 
el presupuesto sin que as! lo disponga una ley en vigor al 
tiempo de su formulaci6n. 

Art. 6.~ El Presidente de la Repáblica puade, 
cuando lo juzgue procedente, recomend8.l" al congreso Nacional 
la modificación de las estimaciones de ingresos hechas al so­
meter el presupuesto; tanto en el sentido de aumentarlas cnan­
do la recaudación haya excedido de las estimaciones o se hayan 
creado nuevas fuentes de ingresos, como para disminuirlas en 
caso contrario. 

Sección III 

De la Ley de Gastos Pdblicos 
1 

Arte?.- La ley de gastos páblioos compren­
derá todas las apropiaciones que se juzguen necesarias para 
hacer frente a las obligaciones del Estado durante el año fis­
cal siguiente; especitioando separadamente las que hayan de 
ser cubiertas con fondos generales y las que deban serlo con 
tondos especiales o de depósitos. 

El proyecto será acompañado de estados deta­
llados de la distribución que se hará de cada apropiación • 

.Art. s.- De acuerdo con lo dispuesta en el 
articulo ciento uno de la Constitución, la ley de gastos p~­
blicos se dividirá en cap!tulos que corresponderán a los di.­
terentes servicios de la Administración. 

A,rt. 9.- Las apropiaciones ser,n consignadas 
en sumas globales, con especificación de los fines generales 
a que se destinan. La distribuct6n detallada de las apro­
piaciones será hecha por disposición administrativa, y del 
mismo modo podrá ser modificada c~ando sea necesario. 

Art. 10.- El total de las apropiaciones con 
cargo al tondo general, consignadas en el proyecto de ley de 
gastos públicos, no deberá exceder del total de los ingresos 
estimados para ese fondo en el proyecto de presupuesto, más 
el total de las cantidades procedentes de superavits de años 
anteriores que se calcule que existirán al iniciarse el año 
fiscal venidero y que no estén apropiadas por ley para otros 
fines. 

Art. 11.- El total de las apropiaciones con 
oargQ a fondos especiales o de depósitos, consignadas en el 
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proyecto de ley de gastos p~blicos, no deberá exceder del to~ 
tal de los ingresos estimados para tales fondos en el pro,ec­
to de presupuesto, más el total de las cantidades que se es­
time que estarán disponibles para esos mismos fines al ini­
ciarse el pr6ximo año fiscal • 

.Art. 12.- Toda ley que modifique la de gas­
tos páblicos con el objeto de trasladar sumas de una apropi.a­
ci6n a otra, o de suprimir o disminuir determinadas apropJa­
oiones, deberá ser votada en la forma prevista en la primera 
parte del articulo ciento uno de la Constitución. 

Art. 13.- Toda ley que modifique la de gas­
tos pdblioos en el sentido de crear apropiaciones nuevas o de 
aumentar las existentes, deberá ser votada en conformidad con 
el párrafo segundo del articulo ciento uno de la Constitución, 
y expresar si existe una cantidad de ingresos estima.dos no 
comprometidos suficiente para cubrir el aumento en las apro­
piaciones, o contener la correspondiente modificación de la 
estimación de ingresos. 

Art. 14.- Ni el proyecto de ley de gastos 
pdblicos, ni los proyectos de leyes modificativas de aquella 
o que contengan apropiaciones, iniciados por el Presidente 
de la Rep4bl1ca, pueden ser modificados por el congreso Na­
cional, sino en la forma prevista por el párrafo tercero del 
articulo ciento uno de la Constitución. 

Sección IV 

De la ejecución de la ley 

de Gastos P11blicos 

Art. 15.- Las sumas apropiadas en la ley 
de gastos pdblicos, de las estimaciones de ingresos para ton­
dos generales, son limitativas, y representan las cantidades 
máximas que pueden asignarse para el fin a que están destina­
das; y no pueden ser alteradas ni rebasadas por ningún f,m­
cionario o departamento • 

.Art. 16.- Las sumas apropiadas de las es­
timaciones de ingresos para fondos especiales o de dep6sito 
son estimativas. En consecuencia, las erogaciones au1Driza­
das con cargo a tales apropiaciones no deberm exceder del 
monto de los ingresos efectivos cuando éstos resulten inte­
riores a la estimación. En el caso contrario, el Presidente 
de la Repdblioa podrá autorizar que se hagan erogaciones bas­
ta el monto de los ingresos efectivos, considerándose elevada 
hasta esa cantidad la apropiación • 

.Art. 17.- Las sumas apropiadas en la ley 
de gastos pdblicos no son disponibles mientras no sean auto-
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rizadas por el Direotor del Presupuesto mediante asignaciones 
parciales que deben ser solicitadas por cada departamento. En 
consecuencia, no puede ordenarse, autorizarse o contraerse 
ninguna obligación o erogación con cargo a tales sumas sino 
después de autorizada la signación correspondiente. 

Art. 18.- Las asignaciones serán hechas te­
niendo en cuenta las sumas disponibles en una cuenta de asig­
naciones a la cual se harán transferencias de fondos con car­
go a la cuenta de ingresos de la Rep~blica. Estas transferen­
cias de tondos serán hechas de acuerdo con la recaudación de 
ingresos. 

.Art. 19.- Las asignaciones autorizadas por 
el Director del Presupuesto para las atenciones de cualquier 
año fiscal serán dedicadas solamente para cubrir los gastas 
debidamente ocasionados durante ese año fiscal, o para cumplir 
las obligaciones debidamente oontraidas durante dicho año; y 
ning11n funcionario, orgamismo o departamento podrá, durante 
cualquier año fiscal, hacer, ordenar o autorizar erogaciones 
ni contraer o autorizar obligaciones que excedan del monto 
de tales asignaciones. 

Secci6n V 

Del Director del Presupuesto 

Art. 20.- Se orea el cargo de Director del 
Presupuesto, que funcionará bajo la dirección inmediata y ex­
clusiva del Presidente de la Repdblica, ante quien será res­
ponsable unicamente, y que, además de las atribuciones que es­
ta ley le señala, ejercerá las que le confíe el Presidente de 
la Rep'dbllca. 

.Art. 21.- Corresponde al Director del Presu­
puesto: 

1.- Recopilar y mantener al d!a información 
completa y detallada acerca del movimiento de ingresos y egre­
sos del Estado, tanto efectivos como probables. 

2.- Dictar o recomendar al Presidente de la 
Repdblioa cuantas medidas crea pertinentes para obtener lama­
yor eoonomia, coordinación y utilidad en la inversión de los 
fondos destinados a los diversos servicios pdblicos. 

3.- Hacer al Presidente de la Repdblica las 
recomendaciones que crea pertinentes y consultar con él, para 
mantener los gastos del Estado dentro de los·. recursos con que 
cuenta éste. 

4.- Fijar y autorizar mensualmente, bajo la 
dirección del Presidente de la Rep~blioa, y previa discusión 
con los jefes de departamentos cuando sea pertinente, las asig-
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naciones parciales de fondos para los gastos de las diversas 
oficinas y servicios, de modo que se mantengan en todo tf. em­
po el equilibrio de los ingresos y las erogaciones y se evi­
te la creación de deudas dentro o fuera de la ley de gastos 
pliblicos. 

5.- Preparar y someter al Presidente de la 
Repdblica los cálculos para modificaciones en las estimacio­
nes de ingresos, ya fuere por aumento o por deficiencia. 

6.- Revisar y reunir, relacionar, red~ ir 
o aumentar, bajo la dirección del Presidente de la Rep41ii­
ca, las estimaciones de ingresos y de erogaciones de cual.­
quier departamento. 

7.- Estudiar y dar al Presidente de la Re­
p~blica informes y recomendaciones acerca de las solici1udes 
de aumento de apropiaciones o transferencias de tondos qµe 
hagan los departamentos. 

s.- Estudiar y dar su opinión y recommda­
ción al Presidente de la República acarea de todo contrato 
u otro acto que implique obligación a cargo del tesoro pd­
blico, en cuanto a su efecto sobre el equilibrio presupues­
tal, y para informar al Presidente de la República si en su 
opinión hay fondos disponibles o probables para la ejeouci6n 
de tal obligación, o que reajustes son necesarios para ello. 
Para este fin, todo contrato o acto de la naturaleza expre­
sada debe ser sometido al Director del Presupuesto. 

9.- Informar y hacer recomendaciones al 
Presidente de la República sobre cualesquiera asuntos rela­
cionados con el funcionamiento de la oficina de suministros 
o de cualquiera otra agencia compradora del Gobierno, que 
pueda afectar el equilibrio presupuestal; tales como concur­
sos, pedidos para existencias o compras que impliquen fuer­
tes erogaciones que puedan forzar las asignaciones mensll!l.les. 

lo.- Suministrar al Presidente de la Repd­
blica cuantos informes éste le requiera sobre los asuntas de 
su competencia. 

.Art. 22.- Todos los Secretarios de Es1a. do 
y los jefes de oficinas, departamentos u organismos que no 
dependan de aquellos, están en la obligaoi6n dé suministrar 
o hacer que sean suministrados al Director del Presupuesto, 
sin retardo alguno, cuantos informes éste les requiera en 
relación con los asuntos de su competencia • 

.Art. 23.- El Director del Presupuesto y 
sus agentes debidamente autorizados tendrán en todo tiempo 
acceso a los libros, notas y documentos de cada depart811Bn­
to, as! como de la oficina de contabilidad general, relacio­
nados con los asuntos de su competencia; y cada funcionario 
o empleado estará obligado, si fuere requerido, a suminis­
trar al Director del Presupuesto, as! como a sus agentes de­
bidamente autorizados, cualquier información sobre tales a­
suntos, aún sin previa indicación o auto,rizaci6n del jefe 
del departamento o de otros superiores suyos. 
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.Art. 24.- Las disposiciones y decisiones del 
Director del Presupuesto sobre asuntos de su competencia se­
rán definitivas y deberán ser consignadas por escrito cu.an­
do lo solicite el jefe de un departamento,oticina u orgEnis­
mo. Podrán,no obstante,ser objeto de apelación ante el Pre­
sidente de la Rep~blica en el tármino de diez dias después 
de recibidas. Toda disposici6n o decisión de la cual no se 
hubiere apelado o que hubiere sido confirmada en apelación, 
será obligatoria y deberá ser cumplida. 

Sección VI 

Del cierre y la liquidaci6n de balances 
al !in del año fiscal, y del superavit 

A.rt. 25.- Los balances de las apropiaciones 
del tondo general de la ley de gastos p~blicos, que no hu­
bieren sido asignados por el Director del Presupuesto, ca­
ducarán el dltimo d!a del año fiscal. Los balances de las 
sumas asignadas en el curso del año por el Director del Pre­
supuesto permanecerán abiertos en liquidaci6n en los libros 
de los departamentos y de la oficina de contabilidad general, 
durante un periodo que no exceda de seis meses, contados des­
de el último dia del año fiscal; después de lo cual serán 
cancelados, pasando a constituir parte del superavit • 

.Art. 26.- Los balances de las apropiaciones de 
fondos especiales o de depósito, al cierre de cada año fis­
cal, serán traspasados al año fiscal siguiente, y permanece­
rán abiertos en los libros de los departamentos y de la ofi­
cina de contabilidad general, hasta después de satisfacer 
los gastos correspondientes a los fines especiales para los 
cuales fueron hechas las apropiaciones. 

Art. 27.- El superavit del fondo general al 
cierre de cada año fiscal estará constituido por el balance 
libre que se opere de los ingresos para tondos generales, 
después de deduoir el total de las asignaciones hechas duran­
te el año por el Director del Presupuesto oon cargo a las a­
propiaoiones del fondo general contenidas en la ley de gas­
tos p1l.blioos. 

Art. 28.- Se considerará como superavit en los 
fondos especiales o de depósito, los balances libres que se 
operen en dichos fondos, despuás de satisfaoer todas las o­
bligaciones correspondientes a los fines para los cuales han 
sido apropiadas. 

Art. 29 •• Queda derogada la Ley de Presupuesto, 
número cincuenta y siete, del veintiseis de diciembre de mil 
novecientos treinta; ~on la reforma que le fué 1ntroducjd_a 
por la ley n\1mero novecientos treinta y tres, del veintiseis 
de junio de mil novecientos treinta y cinco. 

DADA, etc., eto., 

m.-
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